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             REF: Proceso de Ejecución de Transacción seguida por CARLOS 
FOSIÓN ARLANTT MINDIOLA contra VIRGINIA GALVIS DE MOLINA. Radicado: 
20001-31-05-004- 2017 – 00044. 
 
 
Teniendo en cuenta la solicitud precedente de impulso procesal incoada por la parte 

demandante, se le hace saber al memorialista que en el presente asunto la actuación 

que vendría en el trámite normal del proceso ejecutivo, es el avalúo de los bienes 

debidamente embargados y secuestrados, la cual corresponde a la parte interesada, tal 

como nos los enseña el numeral 1 del artículo 444 del Código General del Proceso. 

 
E. Potes  
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